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Provincia de Segovia

Instituto de Bachillerato de Cantalejo(Cantalejo).
Colegio público «Manuel Monjas» (Mozoncillo).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ho~
mologación de dicha ~~ITa"!ienta manual aislada, con arreglo, a 10 p~e
venido en la Orden mmtstenal de 17 de mayo de 1974 (<<Boletln OfiCial
deJ Estado)~ de 29 de mayo) sobre homologaci911 de los me~ios de
protecdón personal dc los trabajadores, se 6a dictado Te.SolucIón, en
cuya partei::lispositiva, se establece 10 siguiente: Primero.-Homolog'ar
la herramienta manual aislada, destomíllador Standard 5 x 125, marca
«(Reydoz)~, I:Cfcrencia ~T?22; fabricada. y. presentada por la e~presa

(Reydoz, Soci.edali Anomma», con domlclho en Barcelona, pasaje. Pa~
blo Hernándc7 número 13 como herramienta manual dotada de aIsla
miento de seg~r:idad para ser utilizada en tmbajos eléctricos en ¡n~ta~
laciones~e baja tensión, medio de protección personal-contra. los nes~

gos de la electricidad. Segundo.-eada herramJenta manual aIslada de
dichas marca y referencia llevará en sitio .visible un sello inalterable y
que no afccte a sus condiciones técníca~•.y de no ser e}Jo po.sible. un
sello adhesivo. con las adecuadas condiCIones de conSIstenCia y pc~~

manencia, con la siguiente inscripción: M.T.~Homo1. 3.334, 22 de abnl
de 1992. 1.000 Y. ' .

Lo que se haee público para ~eneral conocimi~n,to, 4e c~nfonnídad .
con lo dispuesto en el artículo 4. ·de la Orden mmlstenal CJtada sobre
homologación dc los medios de protección pe~nal ~e- los trabajad~)fes
X Normá Téc~ica Reglamentaria. tv1T-26 de «Als,lmmc!1to .de scgu,ndad
de las herramIentas manuales uuhzadas en trabajOS clectncos en Insta
laciones de ba¡'a tensión», aprobada por reso1ucion de 30 de septiembre
de 1981 «(Bo etín Oficial del Estado») de 10 de octubre de 19&1).

Madrid,.22 de abril de 1992.~La Directora general de Trabajo, So
ledad eórdova Garrido.

Provincia de Soria

l~stítuto de Bachillerato de Agreda (Agredá)

Prol'ilfcia de Teruel

Institut-o de Bachillerato «Pablo SerranQ)~ (Andorra);

Provincia de Toledo

Instituto de Bachillerato «Valdehierro» (Madridejos).
Instituto de Bachillerato «Puerta de Cuartos» (Talavera de la Reína).
Instituto de Bachillerato «Sefarad» (Toledo).

Provincia de Valladolid

C. Territorial de E. A. Zona Sur (Valladolid).
Instituto de Bachillerato «Delicias II» (Valladolid).
Instituto de Formación Profesional número 3 «Rondilla» (Valladolid).
Instjtuto publi¡;:o de' Formación Profesional (V~lIadolid).

Provincia de Zamora

Colegio publico «.Juan XXIII» (Zamora);
Colegio público «La Viña» lZamora).

PrOl:incia de Zaragoza

Colegio público «Tomás Romojaro» (Torres de Berrellén).
Colegio publico (<José Camón Aznar» (Zaragoza).
Colegío público «Recarte y Ornat» {Zaragoza).
Instituto de Bachillerato número 15 «Aetur» (Zaragoza).
Instituto de Bachillerato numero 17 (Zaragoza).
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ANEXO

Ferrari
403 WDT
Ruedas

281496
BeS Ibérica, S.A., Tarrasa (Barcd(ma).
Lombardini, modelo' LDW 1503
3195467
Gasóleo. Dcnsidad, 0,840. Número de cctano,
50,

12753

Tractor nomologado

Marca .
Modelo.... . .
Tipo ., .
Numero bastldor o cha-

sis .
Fabricante ..
Motor: Denominación.
Número ..
Combustible empleado

RESOLUCION de 22 de abril de 1992, de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícolas, por la
que se resuelve la homologación de los tractort;S marca
«(Ferrari», ·modelo 403 WDT.

Solicitada por «ses. Ibérica, So~iedad An~nima», I~ homologación
de los tractores que se CItan, y practicada la mlsma mediante. su ensayos
reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de confonmdad con lo
dispuesto en la Orden ministerial de 14 oe febrero de 1964, por la que
se establece d procedimitml-V de homologw.:ión de la potencia de loo;
tractores agricoIas: > • ,

Primero -Esta Dirección General resuelve y hace pública la homo
logación g~nérica de los tractores marca «Ferran)), modelo 40.3 WDT,
cuvos datos homologados de potencia y consumlJ figuron en el .anexo.

~Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha SIdo es~

tab1ccIda en 32 (treinta y dos) ev. ._
Tcrcero.-Los mencionados tractores quedan c1asltJcados en el su~~

grupo 3.1 del anexo de la resolución de esta Dirección Gencral publl
cada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de .1981 1 por
la que se desarrolla laOrden de 27 de julio de 1~79, sobre eqUlpamlento
de li?!' tractores agricolas y forestales con basudores o cabInas de pro-
tecClOn para casos de vuelco. -

Maüríd, 22 de abril de 1992....,.El Díredbr general, Danící Trueba
Hcrranz.

RESOLUCION de 22 de abril de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se hom%lJa con el n~m,l!ro
3.332,. el zaparo de segttrrdad. co'}tra nesgas meCaJ7/COS
modelo PMZ+3. de clase UI, labrlcado y pre~'cntado por
la empresa.« Valverdeña del Calzado, Sociedad LimitüaGl},
COIl domicilio en Va/verde del Lammo (Hue/va).

Instruido en esta Direccíón General de Trabajo, expediente de .\10
mologación de dicho zap;ato de segurid.1d, con arreglo u, lo prc'(í..'nJdo
en la Orden ministerialoe 17 de m.'lyo de 1974 (<<So!et!n OficIal de!
Estado» de 29 de mayo) so.bre homofogacíó.n de los rnedl9~ de protec~
ción personal de los trabajadores! s~ ha dIc~ado resoluclOn, en cuya
parte dispositiva, se establ~ce 10 sIgUJen.te: .Pnmero.-Homologar ~l za
pata de seguridad contra nesgos mecámcos modelo PMZ-3: fabnc~d?
y pre&entado por 18; empresa «(Valvcrdefia d~l Calzado, SocIedad Llml
tada)~ con domlcIho en Val verde del Cammo (Huelva), carretera Ca
lañas: sin número, como calzado de seguridad contra riesgos mecáf!icos,
de clase III grado A. Segundo.-eada calzado de segundad de dIchos __
modelo, ciaSe y grado llevará en sitio visible un sello inal~erablc y que
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posIble, un sel.lo
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y pC0TIaneucla,
con la siguiente inscripción: M.T.-Homo1.3.332, 22 de abnl de 1992,
zapato descguridad contra riesg?smecánicos. Clase m. Grado A.

Lo que se baccpúblico para general conocirrti~n.to, ~e c~nfonnjdad
con lo dispuesto· en el art¡cul0 4.° de la. prden mInIsterial cltad~ sobre
homoJogación de los medIos de protecclon personal de los t-':'lbajadores
y Nonna Técnica Reglamentaria MT-S de ~(Calzado de segundad contra
riesgos mecánicos» -aprobada J:!OT resolUCIón de 31 de enero de 1980
(<<Boletín Oficial del EstadQ) de 12 de febrero).

Madrid, 22 de abril de 1992.-La Directora general de Trabajo, So~

ledad Córdova Garrido.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

12752

RESOLUCION de 22 de abril de 1992. de la Dirección
General de Trabajo. parla que ~e homologa c~n el número
3.334.--10 herramienta manual aislada. destormllador Stan.
dard 5 x 125 marca «Revdoz». referencia 97.922, fabrz
cada.y presentada por la empresa «Reydoz. Sociedad Anó:-

.... nima», de Barcelona. .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

12751
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t e) Prueoa a la velocidad del motor -3.000 r.p.m.-
designada como nominal por el fabricante.

Datos ob&ervados .. 32,3 3.000 1.096 ~ 239 14 I 719
-

Datos referidos a c'!,n-

760 Idiclones atmosfé·
ricas normales ... 34,1 3.000 1.096 - 15,5

1. . Ensayo de homologación de potencia.

"i'rru-e"bra-de'--'po-'te-n-e--ia-so-s-",-n--id--a-a--5'"'4"0--±C-;I--o-r-.p-.-m·1
de la toma de fuerza I

.!

2. Requisitos

Los solicitantes deb~rán satisfacer los siguientes requisítos:

Poseer nacionalidad española.
Estar en posesión del titulo de Licenciado p Ingeniero.
Excepcionalmente serán consideradas las solicitudes presentadas p?r

Ingenieros Agrónomos o de Montes que tengan pendiente la calificaCión
del proyecto fin de carrera..En este último caso la concesión de la beca
estaría condicionada a.la obtención del correspondiente titulo. antes del
mes de noviembre de 1992. ..

Acreditar documentalmente. en su caso, el conocimiento del idioma
del pais extranjero donde el solicitante propone realizar su estancia.

5. Otras caract-erútic.:H

5.1 Si la actividad se desarrolla en España y en el caso de que el
T utar de los Centro", del)nstitulo Nacional de Inveslígací6n y Tecnolo
gía Agraria y Alimt<ntaria o de Ins Comunidades Autónomas no fuera el
director de la tesis, el becario y su Tutor dispondrán de un período de

3. Duración

Las becas se concederan por períodos de tiempo que finalizarán con
el ano natural, s31vo que en las renovaciones se establezca un plazo
menor. La duración no podrá superar los treinta y seis meses, con una
prórroga hasta,doce meses cuando las circunstancias de la tesis así lo
Justifiquen, si la actividad se realiza en el territorio nacional. En el caso
de que la tesis doctoral se realice en el extranjero, para la obtención: de
un «Philosophy DoctOr» (Ph.D) o equivalente. la duración de la beca
serj de cuatro años, prorrogable hasta un quinto año, bajo circunstancias
estrictamente justiflcadas.

4. Dotación

a) Las becas cuya actividad se desarrolle en Centros españoles y el
periodo de prcbeca para las Que ~c realicen en Centros extranjeros,
tl'ndrán una consignacióQ de 95.000 pesetas integras n;ensuales, que
serán abo.nadas a los respectivos beneficiarios por meses vencidos,
estando sometidas a las retenciones establecidas en el Real Dl"'Creto
1841/1991, de 30 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
número 313 del 31).

b) [as actividades. amparadas por las becas. que se desarroll~n en
el extranjero tendrán las siguientes consignaciones mensuales:

Estados Unidos: 1.350 dólares.
Francia: 7.750 francos franceses.
Gran Bretaña: 830 libras esterlinas.

Para becarios Que reaJicensus estancias en otros paises. la dotacíón
fllcnsual será fijada oportunamente teniendo en cuenta lo dispuesto en
la Resolución de 1l de febrero de 1991 por 10 que se acuerda la
publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 1 de febrero de
1991 por el que se revisa el importe de las indemnizaciones por razón
del servicio .establecidas en el Real Decreto 236/1988, de 4 de enero.

Los becarios residentes en Estados Unidos, Francia o Gran Bretaña,
percibirán sus estipendios mensuales a través de la~ Agencias de los .;.
respectivos paiscs (Office of lnternational Cooperatíon and Develop
ment/United States Department of Agriculture, Centre Intemational des
Etudiants et Stagiairesy British Council), en virtud de los convenios
establecidos a tal efecto. Los residentes en el resto de los paises en los
que pudiera estar destinada laheca. los percibirán en España a través de
transferencias ' efectuadas por la Habilttación General del INIA,il 'la
Entidad bancaria que proporcionecl beneficiario.

Durante el tiempo de realización de la actividad amparada por la
beca. tanto en Centros españoles COmo en Centros extranjeros. los
beneficiarios disfrutarán de un seguro de asistencia médica y accidentes.
abonado por el INJA. , .

En el caso de que la actividad se desarrolle en el extraQ'jero, el b~cario
recibirá los gastos ocasionados 'por el viaje de ida y vuelta, pudiendo
financiar el JN1A él desplazamiento del cónvuge e hijOs de1 becario
cuando le acompañen. ~I menos, durante un 90 por 100 del tiempo de
deSalTOlla de la actividad.' .

Las becas cuva actividad se desarrolle en Centros del INIA o en los
dependientes .de·los órg:lnos competentes de las Comunidades AutónoM

filas, incluirán una ayuda institucional adicional abonada al Centro
donde trabaje cl Tutor correspondiente. La cuantia de eSta, ayuda será
de un 10 por 100 dd t:stipendio anual del becario. Esta ayuda se
distribuirá pura el pago de matrícula, material fungile. pequefio equipo
y asistencia a reuniones científicas.

En el {'a!'>o de que la actividad se realice en el extranjero JNIA
abonará las tasas académicas y en todo o en parte. 10s gastos ocasionados
al Centro receptor para la formación del becario. a petición de éste y
previo informe del Tutor.

Sera por cu('nta del becario. el pago de los derechos dt" exámenes de
idiomas que deba realizar y los. viajes imprescindibles pam la gestión de
la beca.

Velocidad Condicionts l
(r.p.m.) Consumo almosf¿.ricn

Toma i especifico I Tcmpe- I Presión I
Motor de 1(grlC.V.honl) I ratura ¡(mm,Hs¡1

fuerza { " (~C)1

I !'otenda
de! tra~tor

11 la toma
de fuerza

(C.V.)

Datos observados. > 30,4 2.700 540 I 226 [ 14 719
,
I

Datos referidos a con-

~5'51760didones atmosfé-
ricas nonnales .. 32,0 2.700,540

_.1-

n.· Ensayos complementarios.

a) r'l""'p--ru-e--ba-a....,-la-v-e--I-oc··,·d--ad del motor -3.000 r.p.m.-I
. deslgnada como nommal por el fabneante par,,!

1 trabajos a la barra ·1

b) Prueba de pí!tencia sostenida a 1.000 ± 25 r.p.m.
de la toma de fuerza.

Datos observados .. 30,6 2.737 1.000 226 I 14 719

Datos rcferidos.8 con-

Idiciones atmosfé-
ricas nonnales .. 32,3 2.737 1.000 - 15,5 , 760

12754 RE:iOLUCJON de- 14 de mal'o de 1992, de la Din?Cción
Gellera! del lnstilllto Nacional de Investigación JI Tecnolo
gia Agraria .v Ali~nentaria (I,,!JA). por la que se convocan
becas de jormaclOn de lnvesugadores de tipO Prcdoctoral.

Esta Dirccdón General" en virtud de las atribuciones que tiene
C'onf(.'{'idas por el ordenamiento jurídico vígenre, vista la Ley. de
Presupuestos para 1992, asi como la Normativa General de Becas del
INIA. aprobada por Resolución de estaOírccción General de 26 de
marzo de 1992 (<<Boletin Oticial del Estado» númew 86, de- 9 de ahril),
ha resuelto convocar concurso de meritos para cubrir un máx.imo de 20
becas de formación de Investigadores del tipo Predoctoral, de acuerdo
con las siguientes bases:

1. Objetivo de las becas

Realización de la tesis doctoral, bien en Centros extranjeros o en los
Ce.ntros d~l Instituto Nacio.nal de. Jn~estigación )' Tecnología Agraria y
Ahmentana o en los de investigación dependIentes de los órganos
competentes de las Comunidades Autónomas o bien en otros Centros de
investigación públicos o" privados, indicados para cada tema en el
anexo l. Si la acJ.ividad de la beca se realiza en el ex.tranjero, el período
de prebeca se desarrollará en el Centro que figure en el citado anexo.

riDa~tto-s-ob-se-rv-a-d-os-:-T 32,3 3.000 600 239 14 I 7~9
Datos referidos a con- - 1 1.

dicíones atmosfé~ 60'0 I I
ricas normales .. 34,1 3.000 - 15,5 760

In. Observaciones: El tractor va provisto de- un eje de salida de
toma de fuerza de tipo 1 según la Directiva CEEi86/297 (35 mm de
diámetro y seis estrías) que. mediante el accionamiento de una palanca
puede girar a 540 o a I.noo r.p.m. El regímen de 540 T.p.m. es consi-
Oerado como principal por e;l fabricante. -

l
l'·'.t
,


